
LA- "USUCAPIO PRO HEREDE"(!)' 
CONDICIONES .DE EXISTENCIA DE LA ((USUCAPIO PRO HEREDF.». 

Las reduciremos a tres: 1 .a, es preciso que se trate de una he-­
rencia y que el propietario haya muerto; 2.•, que el ·usucapiens esté 
en presencia de um heredero extrai'ío, no de un ·heredero suyo o 
necesario; 3 .a, que el heredero extraño no haya hedho todavía 
adición y ni tampoco haya entrado en posesión d:e los bienes 
hereditarios. 

Primera condición: lEs preciso que se trate de una herencia y 
que el propietario haya muerto. 

Es lo que nos dice expr.esamente la l. 1, D. XLI, S: Pro here­
de ex vi~'i bonis nihil u.sucapi potest, ebia.,nsi possesso mottui ren 
juisse e:ást-imuzver·it. 

No es preciso un continuador para el culto de los sacra en 
tanto que éste no se halle amenazado de desaparecer por la muerte­
del jefe de la familia, y ele otro lado, siendo el usucapiens pro here­
de un verdadero •heredero, es evidente que no puede llegar a ser­
heredero de una persona viva. . 

Segunda condición : Es preciso que el usucapiens esté en pre­
sencia de un \heredero extraño, no de un heredero suyo o nece-­
sario. 

Cuando los sacra estaban en peligro de desaparecer, o, a lo-­
menos, de estar suspendidos duran<t<:~ cierto tiempo, si el heredero 
extraí'io no efectuaba ia adición de la herencia o la ·retardaba des-· 
mesuradamente, es el caso en que la usucapio pro henMe fué ad--­
mitida y en el que presentaba toda su utilidad práctica. 

Por el contrario, ·en presencia de herederos suyos o necesarios· 
que no podían' sustraerse a la herenc'a y, por consecuencia, a la 
carga de los sacra, los motivos que 'habían hecho introducir nues- · 
tra institución faltaban y la usucapía no podía ser aplicada. 

:Es un punto este que después de haber sido explicado no lo· 
está más hoy después de la revisión del manuscrito de Gayo hecha 
por Studemund, en' la cual el sabio paleógrafo ha !ekio de una ma- · 

(1) Véase el número anterior. 
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. nera completamente nueva dos pasajes die Gayo, que después de la 
~primera lectura de rS2o parecían contradecir, en parte al menos, 
los principios que acabamos de exponer. 

lEn cuanto a los herederos suyos -o necesarios, no había duda, 
_y todo el mundo admitía ·que, en este caso, la usucapía pro he·re­
.de ·era absolutamente' ·imposible; así lo expresa formalmente la 
ley z, C. De ztS11·C. p·ro herede, ¡, 29: l\':ihil pro herede posse usu­
capi, s·zús hcreclibus existent.ibus magis obtinu1t. 

En cuanto a los herederos simplemente necesarios, aunque pa­
,reda natural admit·ir igual solución, la cuestión estaba resuelta 
,en sentido contrarío, en presencia de dos textos de Gayo, que se 
leían de la manera siguiente: 

Com. II, § 58. Et necessario tamen hbede extante, ip'iO jure 
_pro herede usucapí potest. 

Com. Ill, S 201. Rwrs·ns ex d-iverso inte·rdwm rem alienan occu­
_pa·re ct usu.capcre concesswrn est nec cred-itur fu·rtmn fierí: velut 
res hereditarias qztarum e·res nondunt nactus possesionem, Licet 

· necessari·us esset, na m. necesSa·rio· he re de extmüe, p lacuit U t pro 
.herede us1~capi poss·it. 

Sería curioso constatar todos los esfuer-zos hechos para expli-
.. car esta diferencia entre los !herederos suyos y necesarios y los 
herederos simplemente necesarios, lo. que 1hoy, después d:e todo, 
no tendría más que un interés histórico; nos limitaremos a de­
cir que la explicación generalmente admitida era la siguiente: los 
jurisconsultos que controvertían~ se preguntaban si la no interrup­

-ción de propiedad, en el caso de haber un herede~o necesario, per-
mitía abrir caminos a la 1tS1¿capio pro herede; no se le admitía 
para el heredero suyo y necesario, porque éste, wetendían, no ha­

·CÍa más que contin·uar una propiedad! que había sido del causante; 
por el contrario, el heredero necesario, que no había sido jamás 
copropietario del palrimon10 familiar, había en él una interrup­

-ción de propiedad, y, por consecuencia, la usucapio debía ser ad-
mitida (1). 

(1) P::~ra todas las controversias sobre esta cuestión, antes de b revi-
sión de Stu.demund, ,·cr el e~tudio <le M. Dubois sobre «La saisin.e heredi­

·taria en Derecho rom:mon, en Nouvelle Rev. Hist., 18So.-Bufnoir: uLe 
.Senatus-consultes Juvcntien.n These, 1Ss6.-!Vbche:ard: Théurie générale des 
.mterdits, p. So. 
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Después de la reYisión de Studemu nd en' el parágrafo 58 es 
-preciso intercalar la. palabra nihil; en el párrafo 201 es preciso 
·suprimir las palabras 1-icet y u.t y poner en su lugar las palabras 
nisi y nihil, de tal suerte que los dos textos deben ser reconsti­
tu ídos de la manera siguiente : -

Com. II, § 58. Necessario tamen he·rede extante Nihil ipso jwre 

pro he·rede usucapi pot.est. 
Com. III, § 201. Nisz necessari1ts heres esset, nam necessario 

here,de extante, placuit Nihil pro herede 1¿suca-pi posSit (r). 
Se ve que, leídos así los dos textos, no hacen ninguna distinción 

entre Jos herederos suyos y los herederos necesarios, y que en los 
dos casos no puede tener lugar la usucapio pro herede. 

Como hemos dicho, la razón que hizo admitir que, en presen­
cia de herederos suyos o de herederos necesarios, ·la ItSucapio no 
era posible, es, en estos casos, el interés de los sac-ra, y el -interés 
de los acreedores estaba asegurado. 

¿Es útil, para justificar esta solución•, hacer un llamamiento a -la 
idea de una sa-isú1.e 'hereditaria, tal como las legislaciones moder­
nas la conciben, y de la que habrían sido •im·estidos los herederos 
suyos y necesarios o los herederos necesarios_? 

!Esta fué la tesis, brillantemente sostenida por M. Dubois e!l la 
Nouvelle Re'u. H-ist .. de Dr. Fr. et Etr.,_ en rSSo; esta opinión, ad­
mitida ya por Accursio. Bartolo, Alciato, abandonada ya por la 
mayoría de los comentadores modernos, lha sido adoptada, después 
de Dubois, por Sqhm en Alemania (Instili¿tionem-, Leipzig, r886). 
Veamos el prineipal argumento invocado para sostenerla: Du­
bois parre del principio de que la copropiedad del patrimonio fa­
miliar es el fundamento de la faÍ111lia romana; use reconocía a 
los hijos una especie de copropiedad de familia, por consecuencia 
de la cual debía -reconocérsele<; una especie de coposesión. La 
ép~ a que se remonta la copropiedad familiar es tan antigua, 
que no se debía distinguir en ella la propiedad- y ia posesi9n. !Esta 
es una dist-inción, muy exacta,. sin• diuda, pero delicada y refina­
da, que supone un estado de civilización muy avanzado ... La pro­
piedad y la posesión estaban confundidas, la copropi-ed-ad vivo pa­
tre entraí'íaba necesariament-e la coposesión vivo patre ... Si por 

(1) La P,a!abra plawrt hac-e, evidentemente, alus:ón -a una controver­
sia que tu\·o lugar, y sobre la que hablaremos m:is adelante_ 
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consecuencia de su copropiedad vivo pat.re los hijos tenían de ple-­
no derecho, a la muerte d:cl padre, la propiedad de toda la suce­
sión, era preciso también que, por conse<-uencia de su copose­
sión ;ivo patre, hubiesen tenido también la posesión de pleno de­
recho. !El encadenamiento es tan natural que no deja lugar a nin-· 
gu na controversia. 

Admitido este razonamiento para el heredero suyo necesario, se­
ría difícil extenderlo al e&::lavo heredero necesario. ¿Cómo un ser 
sin derecho alguno podría ser considerado como copropietario de· 
un patrimonio familiar del que hacía parte, a título de cosa, tal 
como los muebles y los objetos que adornaban la casa del señor? 
!Esto sólo basta para rechazar la tesis de Dubois. De otra parte, 
la saisine parece chocar con los pri nci pi os romanos sobre la po­
ses·ión ; la ·saisi.ne, tal como la comprendemos, tiene su base en una 
especie de posesión intelectual, y no exige nunca el corpus, sino 
solamente el anim11s; fuera del derecho romano no es concebible 
el caso de una posesión dispensada del corpus; en fin, añadire­
mos que nosotros no vemos nada en derecho ·romano para pro­
ducir los efectos que debe naturalmente producir la saisine; lo· 
propio de la saisine es que aquel que la goza no ttene ninguna 
necesidad de hacerse poner en posesión, como se hace en el in­
terdicto q1wnmz, bonorwrn, concedido expresamente a los herede­
·ros suyos. (Cayo, Com. Ill, § 33·) 

La existencia de la saisine hereditaria, en der·echo romano, no· 
está, pues, justificada; de otra parte, no es necesario invocar­
la para explicar la diferencia que existe, desde el punto de v·ista 
de nuestra usucapio·, entre los ~1erederos extraños, de una parte, 
y de otra, los herederos suyos y los herederos necesarios. Si la 
us1~capio se daba contra los primeros y no contrp. los segundos, es 
porque en la p~imera hipótesis el interés de los sacra estaba en jue­
go, en tanto que en la segunda el culto de los sacra estaba al abPi-· 
go de toda importuna conjetura. 

Tercera condición : Es preciso que el heredero extraño no !hu­
biera hecho adición ni entrado tampoco ·en posesión de los bie­
nes hereditarios. 

Esta condición resalta claramente del fin die nuestra institución,. 
puesto que si ella fué imaginada para. obligar a -los herederos a 
hacer la adición más rápidamente para salvar el punto de los sa--



LA HUSUCAPIO PRO HEREDEn 

era y el interés de los acreedores, ella no tenía ninguna razón. 
de ser dlesde el día en que el heredero extraño había hecho la adi­
ción y había entrado en posesión de los bienes hereditarios, pues­
to que estos dos intereses estaban' asegurados . 

.Es, pues, solamente durante el período que se extiende entre la 
muerte del difunto y la adición del heredero en el que una persona 
extraña podía apoderarse de los bienes hereditarios para dar Ju­
gar a la usucapio pro herede; pero una objeción capital se le­
vanta aquí. 1Esta toma de posesión de los hienes lheredíta·rios, ¿no 
constituía ella misma un furtum? Se sabe con qué energía la ley 
romana castigaba el fwrtu'l}t, tanto desde el punto de vista civil 
·como desde el punto de vista penal. Sin duda, la cuestión no te­
·nía ninguna importancia s.¡. el usurpador llegaba a completar su 
usucapión y a adquirir así su título de 'heredlero, pues entonces 
devenía el legítimo pmpietario de la cosa que había usurpado; 
pero si se s1.1pone, por el contrario, que el heredero real hace adi­
ción antes de completarse la usucap·i.o, deviniendo así propietario 
de todos· los derechos y acciones del difunto, se puede intentar 
la acción fu·rt·í. ¿Cómo, pues, suponer que una persona se expon­
ga a esta ew!ntualidad rigurosa de la a.c_ción furti con el solo fin de 
usucapir un patrimonio, sin duda, muy gravado? 

•Habría así ·una especie de antagonismo entre el furtum y la 
ttsucapio pro heJrede. 

Se ha ensayado resolver esta dificultad de una manera pu­
ramente ractonal y escolástica, apoyándose sobre la teoría gene­
ral del fwrtwn. El f1trt1Hn, dicen, no se puede concebir más que 
tratándose de una cosa r¡ue no es puseida; no 1hay robo en el he­
cho de tomar una cosa que no es poseída; por tan•to, en nuestra 
hipótesis, dicen, el heredero no ha tomado todavía posesión; no 
puede tratarse, por tanto, de cuestión de robo de parte del usur­
pador. Pero ¿es cierto que uno de los elementos fundamentales 
del jzHtun1r sea la existencia de un poseedor? Se apoyan' para de­
mostrarlo sobre un texto de Ulpiano, que dice así: Scaevola ait 
possession·is furlttm j-ieri, denique si nullus sit possessor, furtum 
negat fieri. Id ci-rco autem hereditati furtum non fieri, quía pos­
sessioncm hereditas non habet quae facti &t et muimJi, sed nec he­
redis est possessin antcq1lQ;íit · possideat, qttia hcreditas in emn id 
ta·ILt·um. transfutudit q1wd est hered-itatis non fuit mttem possessio 

52 
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heredit<ttis. (L. 1, § 15, D. XLVII, 4.) Es preciso, evidentemente, 
traducir el comienzo de este texto de la manera siguiente, a pe­
sAr de lo que han pensado ciertos autores: <<~Es la posesión lo que 
se roba--d.ice Scaevola-; en una palabra, si no hay poseedor no 
hay robo. Así la herencia no puede ser o'bjeto de un furtmn, por­
que en ella no hay posesiónn, etc. (1). 

Nosotros no podemos admitir el texto elle Ulpiano de una ma­
rrera tan ampl·ia, pues él formula un principio que se encontrará 
-falseado por numerosas excepciones que encontramos en los tex­
tos. Así vemos que hay fu·rtun~ cuando se apodera de una cosa 
l1ereditaria prestada por el difunto a título de comodato, y, sin em­
bargo, n1 la herencia ni el her·edero poseen. (L. 68, 69, ¡o. Dig. De 
F1trt.) Igua·lmente, aquel que se apodera· de un animal herido por 
el cazador, tod:avía no aprehendido por éste, se expone a las penas 
del furtwm., y, por tanto, no puede decirse que haya robo eLe una 
-cosa poseída. {Gayo, L. I I. R erum, Quoti dianarmn, Man. de Pe­
llat, p. 134.) 

No se debe tomar el texto. como teniendo un sentido abso­
lutamente general y como estableciendo un principio, sino que es 
preciso tomarlo como una tentativa de explicación racional ima­
ginadla por un jurisconsulto para explicar una situación jurídica 
que no tenía ningún• punto de apoyo en los principios, que no 
era más que la consecuencia de la legitimidad de la umcapio p·ro 
h"t_(rede. 

He aquí cuál fué, probablemente, b. marcha de las ideas sobre 
este punto; se parte del principio que la t~sucapio pro herede de ma~ 
la fe es posible en tanto que la adición del her·eder·o extraño no ha 
tenido lugar, y esta usucapio p·ro herede es vista d:e manera fa­
vorable, y se la facilita y protege por todos los medios posibles, 
y no se podía, por consecuencia, pensar un solo instante en ad­
mitir aquí una especie de furturn; lo que el derecho civ·il permite 
no puede constituir, evidentemente, un delito, desde el punto de 
vista penal, pues sería una contradlicción manifiesta y ridícula; 
para .los antiguos romanos jamás se planteó esta cuestión. 

!Es más tarde, al fin de la pr·imera parte de nuestra institución, 

·( 1) Los ::1utor-es ::1 que h::1cemoo; ::1lusión proponen .tr:ld•uclq- ~·sí : "H.;:¡ y un 
furfiim posscssioms--c!ice Scacvo:a-. Sin un poseedor, un ta•l furtum no 
8C cuncibc.» . 
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o, mejor aún, en el comienzo· de la segunda, a la cual pron·to lle­
garemos, cuando los jurisconsultos, con su sutileza habitual, bus­
·Caron explicar racional y analíticamente cómo el fwrt1Ht! no existía 
en el caso en que había tenido lugar la 1~s~~on.pio p·ro herede. 

Las cosas ·hereditarias, decían, son ·res nulius (se descarta la 
ficción he·reditas de funt1 persona·m, sustinet) ; por consecuencia, no 
pueden ser objeto de fu-rtum, pues no se puede robar una (.Osa que 
no pertenece a nadlie, y aun admitiendo esta explicación para des­

·Cartar la idea del furtum, se llega a esta otra consecuencia : las 
·cosas hereditarias eran -res n·nit~s; el usurpador debía adquirirlas 
no por usuoap,io, sino por ocupatio. 

Un• ensayo de explicación de la especie. de la anterior tentó a 
Ulpiano, apropiándose la opinión de Scaevola en la L. 1, § 15, 
Dig. XL VIl, 4 : la uSttcapio era posible hasta la adición ; era 
.Preciso, pues probar que hasta esa época e.l furtum no podía 'exis­
tir, y comienza por establecer, como teoría general, que para que 
ha ya fwrtwrn es preciso que la cosa ·usurpada. esté en las manos 

·de un poseedor, pues dice: las cosas hereditarias no son po­
_seídas 'hasta el momento de la adición, y. por tanto, h~sta ese mo­
mento no pueden ser cuesrión de furtum. Tal es la explicad-ón, 
muy controverti·ble, imaginada por Scaevola y adoptada por Ul­
.Piano·,. para jus~ificar las dos consecuen-cias siguieBtes: Imposi­
.bilidad del furlttm, si hay posibilidad dle usucapía pro hered11, e im;. 
posibilidad de la usttcap¡o pw herede, si hay posibilidad de furftt11L. 

CONDICIOnES ESPECIALES DE LA HUSUCAPIO PRO HEREDEH. 

No basta que la 1tSucapio sea posible, sino que es preciso que 
-el ttsucapiens cumpla ciertas condiciones particulares, que se las. 
,puede reducir a tres : 

r ."' :Es preciso que la usucapión tenga la factio testamenti con 
el de cujus. 

2." Que ejecute ciertos actos de usurpación. 
3 ." Que estos actos d:e usurpación duren un cierto lapso de 

·.tiempo. 
Primera condición : lEs prtx:iso que el usucapiens tenga la fac­

.íio testamcnti con el de cujus. 
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Así lo exige expresamente la ley 4, Dig. 41, 5: Constat emn­
qui tcstamenti factionem habet, pro he-rede ·us~¿cap'ere posse. 

Nada más fácil que comprender la necesidad d-e esta condición ; 
puesto que la usucapio pro herede tiene por fin hacer del usuca­
picns un verdadero heredero, un verdadero continuador de la per-­
~ona del difunto, es natural exigirle la condición que se exige de 
iodo heredero, cualquiera que sea. 

Este simple razonamiento basta para convencernos que no era_ 
solamente la factio testarnenti lo que se requería, sino igualmente· 
el jus oa,pjendi, en ausencia del cual se hacía imposible la adquisi­
-ción de una -herencia. Por consecuencia, no podían usucapir las 
personas que no tenían el jus capiendi; esto no se compren­
día mucho en la época en que se coloca la primera forma d:e nues­
tra institución, Latinos junianos después de la ley Julia Norbana. 
(Uipiano, 16 § I : 22, § 3.) 

Segwn:da condición: Es preciso que el ·usucaJliens realice cier­
tos actos de usurpación. 

Como en la fase que estudiamos nuestra institución conduce 
a la usucap-io de todo el patrimonio hereditario, para llegar a usu­
capir así el título. de heredero es preciso, naturalmente, que el 
usurpador realice actos que manifiesten su ·intención! de usuca-­
pir todo este patrimon-io, todo el jus hcreditari·u-m. Evidlentemente, 
esta intención resultará, en gran parte, eLe los actos de dominio efec­
tuados sobre un cierto número de objetos hereditarios, y también 
será preciso que el usucap-iens extienda abiertamente sus pretensio­
nes a toda la un•iversalidad del patrimonio. 

¿Qué ocurrirá si varias personas pretenden llegar a la ~tsuca­

pi.o pro herede? 1Esta hipótesis es algo quimérica, y en la· práctica, 
cuando el 'heredero instituído tarda en •hacer adición, es que· el di-­
funto ha muerto insolvente, y en estas cond¡ciones pocas serán las 
personas que se presenten para intentar correr el riesgo de ;a usu­
capio pro herede, y si alguno se presenta, será un amigo del de· 

ICujus, que tratará así de salvar el honor del difunto, y no en 11 n 
pensamiento de lucro; pero, en fin, se pued!e· supon·er que varios 
:amigos del difun_to, llenos de generosidad, tengan una usucapión 
.de conjunto. 

Si, por el contrario, una persona se presenta· para usucapir, po-
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.drá ocurnr ·que por ~us actos no manifieste más que la intención 
.de usucapir ciertos objetos hereditarios tomados en particular. ¿Será 
preciso, en esta lh i pótesis, considerar al usurpador como usuca­
piente de toda la herencia y, por consecuencia, declararlo ·igual­

-mente obligado a los sacra? Esta solución parece muy rigurosa, y es 
preciso mejor :admitir -que, en este caso, la intención de usucapir 
todo el patrimonio, :habiendo faltado el usurpador, no hay lugar a 

.admitir la usuca·pio pro lien~·de, y, por consecuencia, el usurpador 
no podía, en estas condiciones, usucapir p-ro he·rede ni la herencia 
misma ni algunos objetos hereditarios tomados individualmente. 

Tercera cond·ición: lEs preciso que los actos de usurpación du­
ren un cierto lapso de tiempo. 

La poses1ón de la usucapiens debe durar un año, según· nos lo 
.ensei'ía Gayo (Com. 2, §§ 53 y 54). He aquí cómo Cayo explica 
este plazo de un año: ,,Después de la ley de las X:Ll Tabias, el 
.plazo de la usucapión era de diez años para las cosas que quae 
solo conúne·ntur o inmuebles y de un año para las otras. 

Por tanto, la herencia, como jus tmive·rsitatis, no podía ser con­
_sideracla como cosa inmobiliaria ni corporal, y entraba en la segun­
da categoría, y, por consecuencia, para usucapida SP. le debía apli­
car el plazo d:e un año. 

U na objeción se presenta : ¿cómo concebir que el antiguo de­
rec·ho romano, enfrenre de lo que pasó en el derecho clásico, hu­

.biera admitido la usucapio de un derecho incorporal, lo que su­
ponía. un pueblo con cierto desarrollo jurídico? Se puede contes-

_tar que, por extraño que parezca, el antiguo derecho romano pa­
recía haber comprendido la teoría moderna de la cuasi posesión y de 
la cuasi umcap·ión de lus derechos corporales (L. 4, § 22, D. XLI, J) .. 
Así las servidumbres se adquirí;;,¡n por usucapión. Más adelante se 

.apercibieron de que estas servidumbres no podían· ser objeto de 
una verdadera posesión, en el sentido literal de la palabra, y se pro-

.ducc un retroceso, que iué sancionado por la ley Scribon'ia. 
Se ha pretendido explicar esta teoría del antiguo derecho roma­

no de la manera siguiente: lEn el origen, dicen, no era la pose­
.sión, sino el uso, el usus, lo que era el fundamento de la usuca­
pión, y este usus podía aplicarse no solamente a una cosa corpa­
-ral, sino a un der.echo incorporal, y bastaha para ello usar de este 
.derec.ho durante un cierto tiempo. En favor de este sistema se debe~ 
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por de prontü, hacer notar la ·composición de la palabra 1Lsu-capio,. 
formada de dos palabras, uS!Ls y capere, que literalmente signifi-. 
ca: adlquirir por ·e.] u'so. 

lEn la ley de las Xll Tablas, la palabra possessio está ausente· 
del todo, y se sirve de la palabra us1LS con respectoo a la usucapión. 
(Cicerón, Top., IV, 23.) Por el usns de ·un año la mujer podía· 
caer in m.a.nmn mariti '(Gayo, Com. 1, § Ill), y Gayo, halblándonos. 
de este usus de la mujer, que no existía antes de su tiempo, parece 
•hacer alusión a .una verdadera usucapión de la mujer. Se llega a 
hacer una aproximación entre ·el usus de la mujer y nuestra usu­
capión, y en los dos casos el plazo del usus o d:e la usucapión era 
de un año. 

¿_Por •G¡ué no concluir, pues, diciendo que la usucap-ión estaba 
fundada ·en su origen, no sobre la possess-i.o, sino sobre et Sim­
ple usus? Ta·l •es la .idea emitida por lVI. Esmein: <<Ciertos mdic-ios. 
permiten creer que en los orígenes no se exigía una posesión ver­
dadera, ton todos 'los caracteres de tal, y que bastaba un gor.e de 
tal calidac!J, pero que había de ser ejercido animo ·domini. L~t ter­
minología habla en ese sentido: la vieja palabra ·¡¿sus ha prece­
dido a la palabra po'Ssessi.o, y la ·sucesión de estos términos dife-· 
rentes parece indicar un cambio en los conceptos. Y hay más: 
porque, segu·n la teorla primitiva, se podía usucapir ciertos dere-· 
dros ·que no adnütían un·a verdadera posesión, d:espues de la idea 
que l'os j'uristonsultos hicieron más tarde die ·la posesión ; las ser-· 
vi~d'úmbres se ad·quir'ían ya por prescripciónn (1). 

Cua·lt¡uiera que sea esta concepción·, es muy verosímil y ·un ne­
c<ho muy cierto qu·e ~a usucapión se aplicaba a <todo ·el jus 1h·eredita­
tis, y aun cuando h1:1biese sido ·una excepcion a la teoTÍa gene-. 
lfal, podr'í'a :Ser históricamente just·ificada, si se admite, como he­
mos h~cho, ·que ·e'l pat·rimonio heredirari6 someti.do a la usucapión· 
no se ·compon'ía, en el ·origen, sólo de ·cosas cor-porales, si•no de ·cré­
dit•os y ·d'e ·deudas. La usncapio afectaba exdnsivamente a ·los bie­
nes corporales. Cuando, poco a poco, se habitúan ·a ·c;omprender 
en ell patúmon'io •hereditario ~os cred-il:os y 'las deuda·s, ·se deja sub­
sistir la usucapio, sin pensar que, ·ext•ralimitanclose, se apl.icaba 

(1) Esmein: Revue Générale d.e Dro1t. 1883, p. I35· Ver M. Ascoli: 
u La usucapione <!elle ~ervi'tu nel Diri-tto romano:» A rchivio 'Giuridico, !887. 
'tomo XXXV"Il'I. 

(l 
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un• derecho corporal, v los motivos de la institución fueron bas­
tante poderosos para hacer olvidar esta anomalía. 

TRANSFORMACIÓN DE L-1. «USUCAPIO PRO HEREDEn EN LOS COi\!IENZOS 

DE LA ERA CRIS'flAN·\.-Su SEGUNDA FORMA.-Sus CONDICIONES. 

Hemos visto cómo la usucap·io pro hen~de, con su doble fin d:e 
asegurar a los dioses rvranes su c.ulto y a los acreedores su pago, ha­
bía llegado, sin esfuerzo, a su apogeo; pero b-ien pronto llega lo 
que a todas las instituciones excepc[onales creadas por motivos 
específicos, y que están en contradicción• con las instituciones ge­
nerales: en tanto que éstas permanecen fijas e inmutables como las 
neces1dades a las cuales responden, aquéllas, por el contrar-io, son 
llamadas a desaparecer cuando las necesidades que las hici·eron na­
cer ya no existen. 

Tenemos una prueba en la historio de la decadencia de !a usu­
capio pro herede. La religión se 1,110ría ; el fin del culto de los 
sac·ra, cuando a la snmma observ.atio de los antiguos sucede el 
escepticismo epicúreo de la Roma imperial, debía parecer bien ne­
cio y bien ridículo. 

lE! ·fin de la representación del difunto, al respecto de sus acree­
dor_es, fué mejor y más equitativamente salvaguardado por la ins­
titución pretoriana d!e la bonomrn venditio o venta en masa de los 
bienes de un deudor después de su muerte. De otro lado, otra ins­
titución pretoriana, la bonorwn possessio, prov;eía rápidamente la 
sucesión de un heredero si el verdadero !heredero de derecho ci-vil 
rehusaba aceptar. 

A pesar de la desaparición d:e estos dos motiv'os, y en razón de 
este espíritu de conservación tan notable en el desenvolvimiento 
de la jurisprudencia romana, la antigua us1tcapio pro he·rede, con 
un pasado glorioso, unida íntimamente a la !historia ·religiosa de 
Roma, permanecería, durante cierto tiempo todavía, con su ca­
rácter pPtmitivo si Jos junsconsultos no hubiesen ido, minánd:ola 
poco a poco con razonamientos jurídicos, a hacerla sufrir un.::t trans.. 
formación importante, en cuanto a su objeto mismo, y que esta 
transformación es la obra de los jurisconsultos no ofrece duda : 
las expresiones credebuntur, creditzm<- est, de que se sirve G:1yo, !o 
atestiguan. 
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Bajo la influencia de estas ideas, ¿se llega a unificar así el ob­
jeto de la usucapio? Es este un punto oscuro y muy delicado. Nos­
otros creemos, sin embargo, que las razones dadas por los juris­
consult-os se redujeron a dos principales, sacadas, una, del pasado 
mismo de la usucap·io pro hbede, y las otras, de teorías nuevas, 
admitidas en materia de usucapión de derechos incorporales. 

Vimos que primitivamente el patrimonio hereditario se com­
ponía únicamente de bienes corporales, y que no muy fácilmente 
se llegó a hacer entrar en• él los créditos y las deudas del dlifunto; 
es la noción clásica del jus pat·rimonio. La usucapio pro he·rede era 
entonces tratada con extremo favor y con el fin de beneficiarla de 
la nueva teoría, aplicándola a todo el patrimonio, es decir, a un 
derecho incorporal. Llega una época en que, lejos de ser vista con 
favor, fué considerada, al contrario, como ímproba: nmn sciens 
quisq·ue n'm aliena-m l·ucú faci, dlice Gayo (Com. H, § 56). tEs pro­
bable que en este momento los jurisconsultos, adelantándose a la 
voz de la opin1ión pública, se propusieron restringir la institución 
a sus antiguos lín1ites y la !hicieron ejercitar solamente sobre los 
objetos hereditarios que habrían sido objeto de una usurpación. 
Cualquiera que sea esta primera razón, hay otra más cierta y más 
palpable: lhemos dicho que, según la opin'ión muy verosímil. el 
antiguo Derecho romano admitía la legitimidad de la· 'l.~sucapio 

aplicada a todo derecho incorporal, cualquiera que fuese, y un 
lhedho, que también es oierto, es que esa usucapio era admitida 
respecto de las serv'idumbres y del jus hereditatis. 

En Jo que concierne a la usucapión de las servidumbres, se le­
vantaron dos dudas en el espírüu de los jurisconsultos; estudian­
do la poseSiión de una manera más profunda y más suti·l que lo 
!habían hecho sus antecesores, lhabían analizado y dil'llcidado y 
habían encontrado distinción del corpus y del animus, di·stinc'ión 
que después ha sido reproducida en todas las legislaciones, Pero 
como d!ce muy- bien Accarias (r): ((El análisis de estos primeros 
jurisconsultos fué superfic'ial; fueron engañados por la distinción 
de res corporales y res incorporales. Llamando corpus al elemen­
to físico quf! la posesión exige, .Jes pa·reció evidente que este ele­
mento no tendría r·ealización en las cosas que no tenían cuerpo. 

(1) Accaria>: Principes de Dro1t rom., t. 1, p. 551. 
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·No miraron que si el deredho de servidumbre es incorporal, igual 
·to es el dereoho de propieda·d; que la cosa corporal que es objeto 
-del deredho de propiedad, no deja de serlo aun sometida a un de-
recho de servidumbre, y, en fin, que si la cosa se presta a actos 

·materiales correspondientes al derecho de propiedad, también se 
·presta a los actos de la misma naturaleza correspondientes al de-
recho de servidumbre.•• · 

Esta nueva opinión de que la usucapión no podía aplicarse 
al derecho de servidumbre fué muy debatida, y la :]ucha se incli­
nó en favor de los que la apoyaron por una ley Scribonia, cuya 

:fecha es imposible de determinar concretamente, pero que debió 
de ser dictada hacia el año ¡o4 de Roma. 

JosÉ l\1. • FoNCILLAS LosCERTr\LES, 

Nota110. 

(Continuará.) 

Capitai autorizado . . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . . 51.355.500 
Resr:rvas. . . . . . . . . . . . . . 59.727.756,67 

Domicilio social: -Alcalá, 14, l\1addd 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.000 pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de ro a 2 

Sucursales en España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes e la vista con un interés anual de 2 y medio por ¡oo 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Unmes ...•..•.•.•.•....•...• 3 por1oo 
Tres meses .. ,.,, ....• , .. ,,,., 3 '/2 por 100 
Seis meses ......••......•.• , • , 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/ 2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, pam la con­
servación de valores, documentos, JOyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las S a las 14 y desde 

· las 16 a las 21 horas. Horas de Caja: de 10 a 14. 
:Pe.ra. cuantr..& corrientPs de 10 a 14 y de 16 a 17. 1 
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